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Previo a resolverse sobre la terminación de estas diligencias (pdf 03), advirtiendo
lo obrante en el expediente (p. 56-80 pdf 01)  y en aras de evitar un perjuicio para la
deudora garante, se ordena a la POLICÍA NACIONAL que inmediatamente o en
el término improrrogable de cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva
comunicación informe (i) las circunstancias de hecho y derecho por las cuales
el  vehículo  de  placas  IRQ-671 fue  dejado  bajo  custodia  del  parqueadero
CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL BUCARAMANGA, a pesar de que por
oficio  No.  019-4108  del  19/12/2019  este  despacho  ordenó  dejarlo  en
instalaciones  de  FINANZAUTO  S.A.  a  nivel  nacional  (p.  55  pdf  01);  (ii) la
identificación, cargo, dependencia actual y datos de notificaciones del personal
uniformado que realizó la aprehensión del referido vehículo; y  (iii) aporte las
evidencias de tal diligencia que obran en sus aplicativos, particularmente, en el
sistema I2AUT.

Igualmente, se ordena a JAIRO ALBERTO SÁNCHEZ ARANZA como propietario
del  establecimiento  de  comercio  /  parqueadero  CAPTURA  DE  VEHÍCULOS
CAPTUCOL  BUCARAMANGA1 que  inmediatamente  o  en  el  término
improrrogable  de  cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  de  la  respectiva
comunicación (i) explique la razón por la cual recibió bajo custodia el vehículo
de placas IRQ-671 a pesar de que por oficio No. 019-4108 del 19/12/2019 este
despacho ordenó dejarlo en instalaciones de FINANZAUTO S.A. a nivel nacional
(p. 55 pdf 01); (ii) informe los costos derivados del parqueadero del citado vehículo y
la  persona  que  debe  asumirlos;  (iii) ponga  de  presente  la  existencia  de
convenios, autorizaciones o cualquier otro acto con  FINANZAUTO S.A.  como
acreedor  garantizado  para  la  custodia  de  vehículos  y  (iv) haga  las
manifestaciones a que haya lugar para eventualmente ordenarle la entrega del
vehículo a la deudora garante.

Por secretaría comuníquese prontamente esta decisión con copia de la misma y
del oficio No. 019-4108 del 19/12/2019 (p. 55 pdf 01).

Una  vez  se  tenga  la  información,  se  resolverá  sobre  la  terminación  de  las
diligencias y la entrega del vehículo a quien corresponda.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Datos obtenidos en el RUES (pdf 04).
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